
Constancia Secretarial: Señor Juez, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de 

Decisión Civil, el día 15 de marzo de 2024, allega al despacho a través del correo 

Institucional, auto que decreta la nulidad de la sentencia del 28 de febrero de 2024. A 

Despacho para lo que provea, 15 de marzo de 2024. 

 

 

Gloria Patricia Restrepo Vásquez 

Escribiente. 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Trámite Acción de Tutela  

Accionante Didier Escobar Sánchez.  

Accionados Ministro de Justicia, la Dirección General del 

INPEC, de la Unidad de Servicios 

Penitenciarios y Carcelarios - USPEC, COPED 

Pedregal, Área de Pagaduría del COPED – 

Pedregal 

Vinculada UT Alimentación Integral USPEC 

Radicado 05-001-31-03-006-2024-00057-00. 

Interlocutorio  # 480 Cúmplase lo resuelto por el superior, 
Ordena notificar 

 
 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de 

Decisión Civil, mediante auto del 15 de marzo de 2024, en el cual “...Decretar la 

nulidad la sentencia del 28 de febrero de 2024, para que el a quo proceda en los 

términos descritos en el auto del 21 de febrero de 2024 y en el presente auto. 

Devuélvase este expediente.” 

 

 

En consecuencia, se ordena Vincular el presente trámite, a la UT Alimentación 

Integral USPEC, porque podría verse afectada en sus intereses con lo que se llegare 

a decidir en esta acción de tutela.  

 

 

Notifíquese la presente providencia a la entidad vinculada, para que se pronuncien 

sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos por el accionante, y aporte 

las pruebas que pretenda hacer valer. Para tal efecto, dispondrán del plazo de dos 

(2) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. En caso de no contar con 

los datos suficientes para la notificación de la entidad vinculada de manera física, 

o por medios electrónicos (correos), desde ya se ordena su notificación por aviso, el 

cual se publicará en el micrositio de esta dependencia judicial en la página de la 

Rama Judicial, y en la cartelera de la sede física del Juzgado. 

 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento de la 

normatividad legal vigente, y de los Acuerdos emanados de los Consejos Superior 

y Seccional de la Judicatura. 



 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ 

JUEZ  
GPRV



 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Calle 41 No. 52-28 Piso 12 Oficina. 1201. Edificio. Edatel 
Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Medellín, 15 de marzo de 2024 
 
Señor 

Didier Escobar Sánchez 

documentosderechoshumanos@gmail.com 
 
Oficio No. 477 
 

Trámite Acción de Tutela  

Accionante Didier Escobar Sánchez.  

Accionados Ministro de Justicia, la Dirección General del 

INPEC, de la Unidad de Servicios Penitenciarios y 

Carcelarios - USPEC, COPED Pedregal, Área de 

Pagaduría del COPED – Pedregal 

Vinculada UT Alimentación Integral USPEC 

Radicado 05-001-31-03-006-2024-00057-00. 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me permito NOTIFICARLE providencia, la cual se 

transcribe: 

 
“Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de Decisión Civil, mediante 

auto del 15 de marzo de 2024, en el cual “...Decretar la nulidad la sentencia del 28 de febrero de 2024, 

para que el a quo proceda en los términos descritos en el auto del 21 de febrero de 2024 y en el presente 

auto. Devuélvase este expediente.” 

 

En consecuencia, se ordena Vincular el presente trámite, a la UT Alimentación Integral USPEC, porque 

podría verse afectada en sus intereses con lo que se llegare a decidir en esta acción de tutela.  

 

Notifíquese la presente providencia a la entidad vinculada, para que se pronuncien sobre los hechos 

y fundamentos de derecho expuestos por el accionante, y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 

Para tal efecto, dispondrán del plazo de dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

En caso de no contar con los datos suficientes para la notificación de la entidad vinculada de manera 

física, o por medios electrónicos (correos), desde ya se ordena su notificación por aviso, el cual se 

publicará en el micrositio de esta dependencia judicial en la página de la Rama Judicial, y en la 

cartelera de la sede física del Juzgado. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de 

los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura. Notifíquese y 

Cúmplase. MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ. JUEZ” 

 

Atentamente, 

 
JOHNNY ALEXIS LOPEZ GIRALDO 

Secretario 

  

mailto:ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:documentosderechoshumanos@gmail.com


   
JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Carrera 50 No. 51-23 Piso 4 Ofic. 409. Ed. Mariscal Sucre 
Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 251 74 23 
 
Medellín, 15 de marzo de 2024 
 
Señores 
UT Alimentación Integral USPEC, 
Carrera 16 BIS No. 29-164 CC Parque Balalaika BG 8 y 9 
Dosquebradas- Risaralda 
 

Oficio No. 478 
 

Trámite Acción de Tutela  

Accionante Didier Escobar Sánchez.  

Accionados Ministro de Justicia, la Dirección General del 

INPEC, de la Unidad de Servicios Penitenciarios y 

Carcelarios - USPEC, COPED Pedregal, Área de 

Pagaduría del COPED – Pedregal 

Vinculada UT Alimentación Integral USPEC 

Radicado 05-001-31-03-006-2024-00057-00. 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me permito NOTIFICARLE providencia, la cual 

se transcribe: 

 
“Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de Decisión Civil, mediante 

auto del 15 de marzo de 2024, en el cual “...Decretar la nulidad la sentencia del 28 de febrero de 2024, 

para que el a quo proceda en los términos descritos en el auto del 21 de febrero de 2024 y en el presente 

auto. Devuélvase este expediente.” 

 

En consecuencia, se ordena Vincular el presente trámite, a la UT Alimentación Integral USPEC, porque 

podría verse afectada en sus intereses con lo que se llegare a decidir en esta acción de tutela.  

 

Notifíquese la presente providencia a la entidad vinculada, para que se pronuncien sobre los hechos 

y fundamentos de derecho expuestos por el accionante, y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 

Para tal efecto, dispondrán del plazo de dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

En caso de no contar con los datos suficientes para la notificación de la entidad vinculada de manera 

física, o por medios electrónicos (correos), desde ya se ordena su notificación por aviso, el cual se 

publicará en el micrositio de esta dependencia judicial en la página de la Rama Judicial, y en la 

cartelera de la sede física del Juzgado. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de 

los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura. Notifíquese y 

Cúmplase. MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ. JUEZ” 

 

Atentamente, 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

Secretario 

  

mailto:ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

AVISA, 
 

A las empresas UT Alimentación Integral USPEC, que, mediante auto del 15 de marzo de 
2024, ésta agencia judicial dispuso:   
 
“Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de Decisión Civil, mediante 

auto del 15 de marzo de 2024, en el cual “...Decretar la nulidad la sentencia del 28 de febrero de 2024, 

para que el a quo proceda en los términos descritos en el auto del 21 de febrero de 2024 y en el presente 

auto. Devuélvase este expediente.” 

 

En consecuencia, se ordena Vincular el presente trámite, a la UT Alimentación Integral USPEC, porque 

podría verse afectada en sus intereses con lo que se llegare a decidir en esta acción de tutela.  

 

Notifíquese la presente providencia a la entidad vinculada, para que se pronuncien sobre los hechos 

y fundamentos de derecho expuestos por el accionante, y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 

Para tal efecto, dispondrán del plazo de dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

En caso de no contar con los datos suficientes para la notificación de la entidad vinculada de manera 

física, o por medios electrónicos (correos), desde ya se ordena su notificación por aviso, el cual se 

publicará en el micrositio de esta dependencia judicial en la página de la Rama Judicial, y en la 

cartelera de la sede física del Juzgado. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de 

los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura. Notifíquese y 

Cúmplase. MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ. JUEZ” 

 
Proceso: Acción de tutela. 
Accionante: Didier Escobar Sánchez 

Accionado: Ministro de Justicia, la Dirección General del INPEC, de la Unidad de Servicios 

Penitenciarios y Carcelarios - USPEC, COPED Pedregal, Área de Pagaduría del COPED – Pedregal. 
Radicado 05 001 31 03 006 2024 00057 00 
JUZGADO UBICADO EN LA CALLE 41 N° 52-28 PISO 12, OFICINA 1201 
EDIFICIO EDATEL.  
CORREO ELECTRONICO ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Atentamente,  
 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 
Secretario.  

mailto:ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co

